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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de PerSonal 

Por la Vicepresidencia Primera de la Diputación Provincial de Burgos, se ha 
adoptado la resolución número 13.308/2023, de 22 de diciembre, en relación con la 
convocatoria unitaria para la provisión en propiedad de una plaza de ingeniero técnico 
industrial para los servicios de la Diputación Provincial de Burgos correspondiente a la 
estabilización extraordinaria por concurso-oposición, en los siguientes términos: 

Primero. – Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada 
convocatoria, con indicación del plazo de subsanación de diez días hábiles, en los términos 
del artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se concede a los declarados excluidos y a 
quienes consideren debieran figurar en la lista, quedando, en todo caso, la admisión 
condicionada a que los aspirantes reúnan las condiciones y requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

1. – Aspirantes admitidos: 

APELLiDOs y nOmBRE nif 

1.  ALOnsO PALACiOs, miGUEL ÁnGEL ***3753** 
2.  AUsÍn LÓPEZ, AnA CRisTinA ***5730** 
3.  fERnÁnDEZ CAmARERO, nOELiA ***6514** 
4.  fERnÁnDEZ GÓmEZ, JORGE ***6294** 
5.  fERnÁnDEZ ORDOÑEZ, RiCARDO ***6628** 
6.  fUEnTE DE LA mERinO, sAnTiAGO ***0644** 
7.  PUEnTE GETE, EVA RiTA ***6918** 
8.  RODRÍGUEZ PARDO, LAURA ***6549** 
9.  RUGERO GOmAR, JORGE mAnUEL ***7492** 
10.  sAnTAmARÍA mARTÍnEZ, mARÍA DOLOREs ***2241** 

2. – Aspirantes excluidos: 

APELLiDOs y nOmBRE nif mOTiVO DE EXCLUsiÓn 

1. fERnÁnDEZ GOnZALO, DAViD ***9505** T.n. 
2. PALACÍn POZA, RAQUEL ***1436** T.n. 

T.n: Titulación no indicada, insuficiente, incompleta.
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Segundo. – Hacer pública, asimismo, la composición del órgano de selección, el 
cual estará constituido en la forma que sigue: 

– Presidente: 
Titular: D.ª mónica mediavilla Pascual. 
suplente: D.ª Ana Belén Cabezón santa Ana. 
− Vocales: 
Titular: D.ª isabel martín González. 
suplente: D. Gualberto Ruiz san millán. 
Titular: D.ª maría Teresa santamaría saiz. 
suplente: D. José miguel Arribas moreno. 
Titular: D. Rodolfo martín Para. 
suplente: D. Alberto Hojas Carbonell. 
– secretario: 
Titular: D.ª Carmen Laura navazo sanz. 
suplente: D.ª Alicia Descalzo Pino. 
Tercero. – Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio 

de la fase de oposición el miércoles día 6 de marzo de 2024, a las 10:00 horas en el Centro 
de Estudios Locales del servicio de formación, Empleo y Desarrollo Local, sito en el 
Complejo Asistencial de la Diputación de Burgos, paraje de fuentes Blancas s/n, 09193 
Burgos. 

Todos los restantes anuncios en relación con esta convocatoria, se harán públicos 
en el tablón de anuncios de la entidad. 

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En Burgos, a 26 de diciembre de 2023. 
El secretario general, 

José Luis m.ª González de miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE AGUAS CÁNDIDAS 

Convocatoria para la elección de juez de paz titular de Aguas Cándidas 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, n.º 3/1995, de 7 de junio, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 13 de julio de 1995, se hace saber a todos los 
vecinos de este municipio que, dentro del plazo establecido, se procederá por el Pleno de 
esta corporación municipal a proponer a la sala de Gobierno del Tribunal superior de 
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de los vecinos de este municipio para ocupar 
el cargo de juez de paz titular. 

Los vecinos interesados en este nombramiento tendrán que reunir los siguientes 
requisitos: ser español y residente en el municipio de Aguas Cándidas, mayor de edad y 
reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en 
la carrera judicial, no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato (artículo 23 
del Reglamento de Jueces de Paz de 7-6-1995, B.O.E. 13-7-1995), no concurrir alguna 
causa de incapacidad o incompatibilidad a que se refiere el artículo 102 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no 
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo dirigida al 
Ayuntamiento de Aguas Cándidas, a la que se acompañará fotocopia del D.n.i. y 
declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o 
prohibición previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento 
de Jueces de Paz. 

El plazo para presentación de solicitudes es de veinte días hábiles, contados desde 
el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 

En Aguas Cándidas, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Justo García Bárcena



boletín oficial de la provincia

– 7 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06855
núm. 2 miércoles, 3 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
aguaS de BurgoS 

D. fernando martínez-Acitores Puig, presidente del Consejo de Administración de 
la sociedad municipal Aguas de Burgos, s.A., nombrado mediante decreto 2023006693, 
de 22 de junio de 2023, por la Excma. alcaldesa de Burgos, el día de la fecha ha dictado 
la siguiente, resolución: 

Considerando en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 247, de 30 de 
diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer: una plaza de maquinista mecánico eléctrico en turno de 
discapacidad, como personal fijo, incluida en la oferta de empleo para la estabilización de 
empleo temporal derivado de la Ley 20/2021, a cubrir por el sistema de concurso-oposición. 

Considerando que «el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, en la forma prevista en la base 3 de las que rigen la precitada 
convocatoria» tal y como se publicó en el BOE n.º 119, de 19 de mayo de 2023. 

Vista la base 4 y la delegación de facultades del Consejo de Administración 
efectuada en virtud de acuerdo del Consejo de Administración de 22 de diciembre de 
2022, se resuelve: 

Primero. – Establecer, de conformidad a la base 4, la comisión de valoración en el 
presente proceso selectivo. 

Segundo. – Designar a los integrantes de la comisión de valoración de maquinista 
mecánico eléctrico que se relacionan a continuación, de la convocatoria para cubrir, 
mediante contrato indefinido en estabilización del empleo temporal una plaza de 
maquinista mecánico eléctrico, en turno de discapacidad, como personal fijo incluida en 
la oferta de empleo para la estabilización de empleo temporal derivado de la Ley 20/2021, 
a cubrir por el sistema de concurso-oposición. 

– Presidente: 
Titular: D. Antonio García Pastrana, gerente de Aguas de Burgos. 
suplente: D.ª Ana santamaría manso, titular del Órgano de Gestión Tributaria y 

Tesorería del Ayuntamiento de Burgos. 
– Vocales: 
Titular: D. Jose Antonio Tapia Ortega, encargado de obra de la Junta de Castilla y 

León. Conservación de carreteras. 
suplente: D. Carlos García Güemes, jefe de servicio de medio Ambiente y sanidad 

en el Ayuntamiento de Burgos. Doctor ingeniero de montes. 
Titular: D. Jesús Olmo Callejo, encargado de obra del Ayuntamiento de Burgos. 
suplente: D.ª Pilar martín Abad, TAG Ayuntamiento de Burgos. Licenciada en Derecho. 
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Titular: D.ª mírian fernández Lara, directora técnica de la sociedad municipal de 
Aguas de Burgos. ingeniera de Caminos, Canales y Puertos. 

suplente: D. Rafael Armando Pérez López, responsable ETAP de Aguas de Burgos. 
ingeniero industrial. 

Titular: D. Gustavo Rodríguez martínez, responsable de la oficina técnica de la 
sociedad municipal de Aguas de Burgos s.A. ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

suplente: D. miguel Ángel Bartolomé manso, maquinista mecánico de la sociedad 
municipal Aguas de Burgos, s.A. 

– secretario: 
Titular: D. ignacio marcos Castro, asesor jurídico de la sociedad municipal Aguas 

de Burgos, s.A. 
suplente: D. francisco Javier Pindado minguela, secretario general del Pleno del 

Ayuntamiento de Burgos. 
Tercero. – Esta resolución se publicará, con efectos de notificación, de conformidad 

a las bases y se notificará personalmente a la comisión de valoración del predicho proceso 
de selección para cubrir, mediante contrato indefinido en estabilización del empleo 
temporal, una plaza de maquinista mecánico eléctrico, en turno de discapacidad, como 
personal fijo, incluida en la oferta de empleo para la estabilización de empleo temporal 
derivado de la Ley 20/2021, a cubrir por el sistema de concurso-oposición (Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos número 247, de 30 de diciembre de 2022), y a cada uno de los 
integrantes relacionados en el cuerpo del presente escrito. 

En Burgos, a 3 de octubre de 2023. 
El presidente de la sociedad municipal Aguas de Burgos, s.A., 

fernando martínez-Acitores Puig
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
aguaS de BurgoS 

D. fernando martínez-Acitores Puig, presidente del Consejo de Administración de 
la sociedad municipal Aguas de Burgos, s.A., nombrado mediante decreto 2023006693, 
de 22 de junio de 2023, por la Excma. alcaldesa de Burgos, el día de la fecha ha dictado 
la siguiente, resolución: 

Considerando que en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 247, de 30 
de diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer: una plaza de maquinista mecánico eléctrico, con reserva de 
discapacidad, de la plantilla de personal laboral incluidas en la oferta de empleo para la 
estabilización de empleo temporal derivado de la Ley 20/2021, a cubrir por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre. 

Considerando que «el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, en la forma prevista en la base 3 de las que rigen la precitada 
convocatoria» tal y como se publicó en el BOE n.º 119, de 19 de mayo de 2023. 

Considerando que en resolución de Presidencia de fecha 19 de diciembre de 2023 se 
procedió a la aprobación, y ulterior publicación, de la lista definitiva de admitidos y excluidos. 

Vista la base 3 y la delegación de facultades del Consejo de Administración efectuada 
en virtud de acuerdo del Consejo de Administración de 27 de abril de 2023, se resuelve: 

Primero. – Declarar a los efectos de la base 3 y 5.14 el inicio de la fase de valoración 
de méritos en el presente proceso selectivo para cubrir, mediante contrato indefinido en 
estabilización del empleo temporal, una plaza de maquinista mecánico eléctrico, con 
reserva de discapacidad, de la plantilla de personal laboral incluidas en la oferta de empleo 
para la estabilización de empleo temporal derivado de la Ley 20/2021, a cubrir por el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre. 

Segundo. – facultar a la comisión de valoración desde la fecha de la presente 
resolución a la realización de los actos de valoración y ponderación de méritos objeto del 
presente concurso derivado de la Ley 20/2021, según el calendario que determine, 
respetando las necesidades del servicio, y en todo caso con respeto a los plazos 
establecido en la base 5.14. 

Tercero. – Esta resolución se publicará, con efectos de notificación, de conformidad 
a las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón electrónico de la sociedad. 

En Burgos, a 19 de diciembre de 2023. 
El presidente de la sociedad municipal Aguas de Burgos, s.A., 

P.D., acuerdo del Consejo de Administración de 27 de abril de 2023, 
 fernando martínez-Acitores Puig
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE 

mediante acuerdo del Pleno en sesión de fecha 19 de diciembre de 2023, se ha 
acordado aprobar el proyecto de cubierta en frontón municipal en Cuevas de san 
Clemente redactada por el ingeniero de caminos, canales y puertos don Javier J. Ramos 
García, colegiado número 6.317 por un importe total de 147.669,45 euros. 

se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento. 

En Cuevas de san Clemente, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Eloy Alonso Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA  

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 4 para el ejercicio 2023  

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 4 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Hortigüela para el ejercicio 2023.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Hortigüela, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Juan martín marcos
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AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones 
y obras, el Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de noviembre 
de 2023, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
ayuntamiento (http://merindaddemontija.sedelectronica.es). 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En merindad de montija, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

florencio martínez López
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AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número MOD1 del ejercicio de 2023 

El expediente mOD1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Pineda de 
la sierra para el ejercicio 2023 queda aprobado definitivamente con fecha 20 de diciembre 
de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmEnTOs DE GAsTOs 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.500,00 
6. inversiones reales 12.000,00 

Total aumentos 25.500,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmEnTOs DE inGREsOs 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 25.500,00 
Total aumentos 25.500,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Pineda de la sierra, a 20 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa,  

Adoración Arcos Horna
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Revillarruz para el 
ejercicio 2024, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Revillarruz, a 19 de diciembre de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Javier Higuero Hernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ 

Aprobación del plan de medidas antifraude 

La Orden HfP/1030/2021, de 29 de septiembre, del ministerio de Hacienda y 
función Pública, por la que se configura el sistema de gestión del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (en adelante PRTR), establece la obligación, en su artículo 6, 
apartado 1, de que toda entidad que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 
disponga de un «plan de medidas antifraude», que la permita garantizar y declarar que, en 
su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 
conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

El Pleno del Ayuntamiento de Revillarruz, en sesión celebrada el día 18 de diciembre 
de 2023, acordó aprobar el plan de medidas antifraude de este ayuntamiento en los 
términos que obran en el expediente. 

A fin de cumplir con las obligaciones de publicidad activa, el texto íntegro se 
publicará en la sede electrónica: https://revillarruz.sedelectronica.es 

Lo que se hace público para su general conocimiento. 
En Revillarruz, a 19 de diciembre de 2023. 

El alcalde, 
Javier Higuero Hernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2023, ha 
aprobado el proyecto de renovación de alumbrado público, realizado por Comunidades 
Energéticas Locales, s.L., por importe de 151.924,50 euros. Obra incluida en el plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, Dus 5000.  

se somete a información pública por un plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser 
examinada por cualquier interesado, al objeto de que formule las alegaciones que estime 
pertinentes.  

En Revillarruz, a 19 de diciembre de 2023.  
El alcalde, 

Javier Higuero Hernández 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ 

Aprobada provisionalmente la modificación del reglamento municipal del cementerio 
de Revillarruz, por acuerdo de Pleno de fecha 18 de diciembre de 2023, de conformidad 
con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se somete a información pública por plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado 
en las dependencias municipales. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación del mencionado reglamento. 

En Revillarruz, a 19 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Higuero Hernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REVILLARRUZ 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial del Ayuntamiento 
de Revillarruz sobre la aprobación de la ordenanza reguladora de caminos rurales 
municipales de Revillarruz, cuyo texto íntegro se hace público, para general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

ORDEnAnZA REGULADORA DE CAminOs RURALEs mUniCiPALEs 
DisPOsiCiOnEs GEnERALEs 

Artículo 1. – Objeto. 

Es objeto de esta ordenanza el establecimiento del régimen jurídico de los caminos 
rurales del municipio de Revillarruz, en ejercicio de la competencia reconocida en el artículo 
25.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 2. – Definición. 

A los efectos de esta ordenanza son caminos rurales aquellas vías no urbanas de 
titularidad y competencia municipal que facilitan la comunicación directa con pueblos 
limítrofes, el acceso a fincas rústicas y las que sirven a los fines propios de la agricultura 
y ganadería. 

Artículo 3. – Clases de caminos. 

La red de caminos rurales de Revillarruz comprende todos los caminos públicos del 
municipio que haya sido objeto o no de concentración parcelaria, con la longitud y 
anchuras que, en el primer caso, figuran detallados en los planos de la expresada 
concentración parcelaria, y en otro caso de los planos catastrales y en la situación fáctica 
de uso del mismo para la finalidad propia de los caminos rurales. 

Elementos integrantes de los caminos: 
1.  Calzada: es la zona del camino destinada a la circulación en general. 
2.  Cuneta: es el canal o zanja a cada lado de la calzada para recoger y evacuar las 

aguas de lluvia. 
Artículo 4. – Naturaleza jurídica. 

Los caminos son bienes de dominio público del Ayuntamiento de Revillarruz y, en 
consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

La finalidad de los caminos públicos es su uso pacífico, libre, seguro y general, tanto 
para personas como para animales y vehículos. Queda prohibido impedir el libre paso por 
ellos. Esta prohibición incluye toda práctica cuyo fin o efecto sea el de no permitir el uso 
general antes definido, tanto de palabra como por hechos, por medio de barreras de obras 
cualesquiera o indicaciones escritas de prohibición de paso. 
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no puede procederse a roturaciones ni cultivos de caminos de dominio público. Los 
propietarios de fincas por las que transcurra un camino deben procurar que su acceso 
esté siempre expedito, quedando obligados a su adecuado mantenimiento y restauración 
cuando, por actos u omisiones que les sean imputables, causen su obstaculización. 
igualmente queda obligado a reparar y reponer a su primitivo estado cualquiera que lo 
deteriore y obstaculice o desvíe, sea o no propietario colindante. Las cunetas se 
mantendrán limpias. 

La administración municipal podrá imponer contribuciones especiales, cuando de 
la ejecución de obras que se precisen para su mantenimiento o mejora resulte la obtención 
para las personas físicas o jurídicas de algún beneficio, siempre que no se haya obtenido 
dicha financiación por otras vías. 

CAPÍTULO i. – DE LAs POTEsTADEs ADminisTRATiVAs 

Artículo 5. – Facultades y potestades administrativas. 

Ostenta el Ayuntamiento de Revillarruz las siguientes facultades en relación con los 
caminos rurales de su titularidad: 

a)  La ordenación y regulación de su uso. 
b)  La defensa de su integridad mediante el ejercicio de la potestad de investigación 

de los terrenos que se presuman pertenecientes a los caminos rurales. 
c)  su deslinde y amojonamiento. 
d)  su construcción, afectación al uso público, ampliación y restablecimiento, así 

como su desafectación cuando dejen de prestar la utilidad propia del camino rural. 
Artículo 6. – Uso y utilización. 

La utilización de los caminos rurales es de uso común general, correspondiendo 
por igual a todos los ciudadanos indistintamente, de modo que el uso de unos no impida 
el de los demás interesados. El uso de estas vías rurales se ejercerá libremente, con arreglo 
a la naturaleza de los mismos, que se recoge en el artículo 2 de esta ordenanza, facilitando 
las comunicaciones rurales y sirviendo al municipio para los servicios propios de la 
agricultura y ganadería, a los actos de afectación y apertura al uso público y a las leyes, 
reglamentos y a lo dispuesto en esta ordenanza. 

Artículo 7. – Uso propio. 

La comunicación directa con pueblos limítrofes, el acceso a fincas, el 
desplazamiento de vehículos y maquinaria agrícola y el tránsito pecuario. se permite, en 
consecuencia, el uso de los caminos para toda actividad agrícola, ganadera, forestal o de 
ocio, radicada en el término municipal con las limitaciones establecidas en el resto del 
articulado de esta ordenanza. 

Artículo 8. – Usos compatibles. 

se consideran usos compatibles los usos tradicionales que, no teniendo naturaleza 
jurídica de ocupación, puedan ejercitarse respetando la prioridad establecida en el artículo 
7 de esta ordenanza y sin menoscabo de los usos definidos en dicho artículo. 
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Artículo 9. – Usos especiales y usos excepcionales. 

Usos especiales: 
1.  Los usuarios de caminos deberán recabar permiso municipal cuando vayan a 

realizar un uso especial del mismo, por concurrir circunstancias de peligrosidad, intensidad 
del uso o cualquiera otra semejante, debiendo depositar fianza suficiente para responder 
de los daños que pudiera ocasionar en los caminos. 

2.  El solicitante, en su instancia, indicará las características del uso, los caminos a 
utilizar, los tonelajes medio y máximo de tránsito y el periodo del uso. 

3.  El ayuntamiento, a la vista de las circunstancias que concurran, procederá a 
resolver la misma, autorizando o denegando, en función del riesgo que la actividad origine 
en los caminos locales. La autorización tendrá una duración máxima de un año. 

4.  La resolución concediendo la autorización establecerá la fianza o aval que tendrá 
que depositar el solicitante, que se cuantificará en función del riesgo generado sobre los 
caminos. Esta fianza será devuelta una vez que finalizado el uso, el camino se encuentre 
en un estado adecuado. 

Usos excepcionales: 
La circulación de vehículos no agrícolas como los destinados al transporte de áridos 

y otros usos no habituales como vehículos oruga, cadenados, de arrastre, etc., deberán 
ser autorizados expresamente por el ayuntamiento, que podrá exigir el depósito de fianza 
o aval bancario en cuantía suficiente para garantizar la reparación de los daños 
ocasionados a los caminos por el tránsito de este tipo de vehículos. 

Artículo 10. – Ocupaciones temporales y del subsuelo. 

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por 
razones de interés particular se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal o 
instalaciones desmontables sobre los caminos rurales, siempre que no alteren el tránsito 
normal y usos comprendidos en los artículos 6, 7 y 8 de esta ordenanza. También se puede 
autorizar la instalación de canalizaciones, de electricidad, saneamiento, riego, etc., en los 
caminos públicos, dejando el camino en idénticas condiciones a las que tenía con 
anterioridad, asumiendo los costes de reparación por los daños que pueda causar y 
abonando el canon que se establezca en la ordenanza fiscal reguladora. Esta concesión 
será efectuada con carácter precario. 

CAPÍTULO ii. – RÉGimEn DE PROTECCiÓn DE LOs CAminOs 
RURALEs DEL mUniCiPiO 

Artículo 11. – Limpieza de fincas colindantes con caminos rurales. 

Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con los caminos a los que hace 
referencia esta ordenanza deberán abstenerse de realizar conductas que impidan mantener 
limpias las cunetas, escorrentías, pasos de agua y el propio camino, de elementos u 
obstáculos como plásticos, tierras, piedras, pajas, cajas y hojas. 

En caso de prácticas incorrectas, deberán proceder a su limpieza. 
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si no lo hace, será requerido por el ayuntamiento y ante la negativa del propietario, 
poseedor o cultivador a llevarla a cabo, lo hará personal municipal a su costa, sin perjuicio 
de la tramitación del expediente sancionador que proceda. 

La cuneta se podrá tapar, excepcionalmente, en momentos puntuales por las 
necesidades de la recolección de los productos agrícolas, a condición de que se abra 
inmediatamente, nada más acabar la actividad. La no observancia de este deber será 
considerada infracción muy grave. 

Artículo 12. – Arado de fincas colindantes con caminos rurales. 

Las fincas rústicas de cultivo colindantes con los caminos rurales que sean objeto 
de arado deberán respetar una distancia mínima de la arista exterior del camino colindantes 
de 1 metro salvo cuando se trate de especies arbóreas, en cuyo caso será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 14 de esta ordenanza. La distancia de un metro sólo será 
aplicable en las partes o tramos de los caminos en los que no exista cuneta. si existe 
cuneta, se deberá respetar una distancia mínima de la arista exterior de la cuneta 
colindante de 30 cm. 

Los propietarios o poseedores de fincas rústicas de cultivos colindantes con los 
caminos rurales cuando realicen labores de arada no podrán salir a dar la vuelta al camino, 
puesto que con ello se invade el camino de tierra o maleza que impide el tránsito normal 
por dichos caminos. 

Artículo 13. – Vallado de fincas colindantes con caminos rurales. 

Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con caminos rurales que 
deseen realizar el vallado de éstas deberán solicitar de este ayuntamiento la oportuna 
licencia municipal. 

Todas las construcciones e instalaciones de nueva planta, así como la ampliación 
de las existentes, e igualmente los cierres y vallados de fincas con materiales opacos de 
altura superior a un metro y medio, deben situarse a una distancia no inferior a tres metros 
desde el límite exterior de los caminos, cañadas y demás vías públicas. Cuando dicho 
límite no esté definido, deben situarse a una distancia mínima de cuatro metros desde el 
eje de las citadas vías. 

Artículo 14. – Plantaciones en fincas colindantes con caminos rurales. 

Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con caminos rurales que 
deseen realizar plantaciones arbóreas deberán solicitar autorización municipal previa 
cuando la distancia en la que se pretenda efectuar aquélla sea en cualquier punto de la 
misma inferior a 5 metros desde la arista exterior del camino. 

Artículo 15. – Fincas de regadío. 

Los propietarios o poseedores de fincas de regadío colindantes con los caminos 
rurales deberán colocar el riego a una distancia mínima de las aristas exteriores del camino 
colindante de 1 metro. si el riego es por aspersión, se deberá colocar una chapa en cada 
aspersor para evitar que el agua salga al camino o bien colocar aspersores sectoriales. 
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Artículo 16. – Entradas a fincas colindantes con caminos rurales. 

Las entradas a las fincas colindantes con caminos rurales las harán los propietarios 
o poseedores con tubos para el paso de agua y con tierra. si lo desea, el propietario o 
poseedor podrá rematarlas en obra de ladrillo con mortero u hormigón. En todo caso las 
dimensiones mínimas serán las siguientes: 

1.  Entrada a una sola finca: 
– Anchura mínima: 5 metros. 
Diámetro mínimo del tubo: 30 centímetros. 
2.  Entradas compartidas a dos fincas: 
– Anchura mínima: 8 metros. 
Diámetro del tubo: 30 centímetros mínimo. 
Estas obras podrán ser ejecutadas subsidiariamente por el ayuntamiento, en caso 

de negativa de los obligados, pudiendo exigirse los gastos ocasionados en aplicación del 
artículo 28 de esta ordenanza. 

Artículo 17. – 

Queda terminantemente prohibido el uso de los caminos para el depósito eventual 
o definitivo de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las cunetas de piedras 
procedentes de las fincas, resto de cosechas, envases de productos de tratamiento o 
cualquier residuo. Del mismo modo, queda terminantemente prohibido el uso de la finca 
colindante al camino para el depósito definitivo de materiales de cualquier tipo, como 
piedras, a una distancia no inferior a tres metros desde el límite exterior del camino, 
siempre y cuando impida total o parcialmente el paso de vehículos o genere un elevado 
riesgo para la seguridad de personas y cosas que circulen por el mismo. 

CAPÍTULO iii. – DE LA DEfEnsA DE LOs CAminOs RURALEs 

Artículo 18. – El régimen de protección. 

El régimen de protección de los caminos rurales del municipio de Revillarruz, dado 
su carácter demanial, será el que para los bienes de dominio público se establece en el 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

Artículo 19. – Prerrogativas de la administración. 

Corresponde al ayuntamiento el ejercicio en las condiciones y forma señalados en 
los artículos 44 a 73 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de las siguientes potestades: 

a)  Potestad de investigación. 
b)  Potestad de deslinde. 
c)  Potestad de recuperación de oficio. 
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El ayuntamiento podrá establecer e imponer sanciones para la defensa de los 
caminos y para asegurar su adecuada utilización. Además, el ayuntamiento tendrá 
potestad para abrir cunetas. 

CAPÍTULO iV. – DEsAfECTACiOnEs y mODifiCACiOnEs DE TRAZADO 

Artículo 20. – Desafectación. 

El ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de los caminos mediante la 
tramitación del oportuno expediente que acredite su oportunidad y legalidad cuando dejen 
de prestar la utilidad propia del camino rural. no obstante, lo anterior, operará la 
desafectación de forma automática cuando así se establezca por cualquier instrumento de 
planeamiento o gestión urbanísticos. 

Artículo 21. – Modificación del trazado. 

Por razones de interés público, el Pleno municipal podrá autorizar la variación o 
desviación del trazado del camino rural, siempre que se asegure el mantenimiento de la 
integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la 
continuidad del tránsito y usos prevenidos en los artículos 6, 7 y 8 de esta ordenanza. 

CAPÍTULO V. – infRACCiOnEs y sAnCiOnEs 

Artículo 22. – Disposiciones generales. 

Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente ordenanza 
generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía 
penal o civil en que puedan incurrir los responsables. 

La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con los principios 
establecidos en el capítulo iii de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
sector Público. 

Artículo 23. – Clasificación de las infracciones. 

1.  Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves. 
2.  son infracciones muy graves: 
a)  La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados al 

señalamiento de los límites de los caminos rurales. 
b)  La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en caminos 

rurales. 
c)  Las acciones u omisiones de vehículos no agrícolas que causen daño o 

menoscabo en los caminos rurales o impidan su uso, así como la ocupación de los mismos 
sin el debido título administrativo. 

3.  son infracciones graves: 
a)  La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier camino rural. 
b)  La realización de vertidos o derrame de residuos en el ámbito delimitado de un 

camino rural. 
c)  La corta o tala de árboles existentes en las vías pecuarias. 
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d)  La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional 
en los caminos rurales. 

e)  La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 
previstas en esta ordenanza. 

f)  Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un período de dos 
años. 

g)  Regar los caminos, empapándolos de agua procedente del riego, no respetando 
lo establecido en el artículo 15 de esta ordenanza. 

h)  no destapar la cuneta que se haya tapado durante el período de la recogida de 
los productos agrícolas. 

i)  La instalación de obstáculos, incluido el aparcamiento de remolques u otros 
vehículos agrícolas una vez terminadas las tareas agrícolas o la realización de cualquier tipo 
de acto que impida totalmente el tránsito o genere un elevado riesgo para la seguridad de 
personas y cosas que circulen por los mismos. 

4.  son infracciones leves: 
a)  Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en los caminos rurales 

sin que impidan el tránsito. 
b)  El incumplimiento de las condiciones establecidas en las correspondientes 

autorizaciones administrativas. 
c)  El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en la presente 

ordenanza y la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas. 
d)  El aprovechamiento de los frutos o productos de los caminos rurales. 
e)  Circular con vehículos por los caminos rurales los días de lluvia o posteriores a 

la misma si no se va a realizar una actividad agrícola o autorizada por este ayuntamiento, 
como corta de leña, etc. 

Artículo 24. – Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador de las infracciones al régimen jurídico de los caminos 
rurales será el establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El órgano competente para la 
resolución del procedimiento sancionador es el alcalde, conforme dispone el artículo 
21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; a dicho 
órgano compete también la adopción de las medidas cautelares o provisionales destinadas 
a asegurar la eficacia de la resolución sancionadora que finalmente pueda recaer. 

Artículo 25. – Prescripción de las infracciones. 

Los plazos de prescripción de las infracciones definidas en esta ordenanza serán las 
siguientes: 

– infracciones leves: 6 meses. 
– infracciones graves: 2 años. 
– infracciones muy graves: 3 años. 
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Artículo 26. – Sanciones. 

Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o trascendencia por lo 
que respecta a la seguridad de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a 
las circunstancias del responsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y 
beneficios que hubiese obtenido. 

– Las infracciones leves serán sancionadas con multa hasta 750,00 euros. 
– Las infracciones graves con multa desde 750,01 hasta 1.500,00 euros. 
– Las infracciones muy graves con multa desde 1.500,01 hasta 3.000,00 euros. En 

ningún caso la sanción impuesta podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 
Artículo 27. – Prescripción. 

Los plazos de prescripción de las sanciones impuestas en aplicación de esta 
ordenanza serán de: 

– 6 meses para las sanciones leves. 
– 2 años para las sanciones graves. 
– 3 años para las sanciones muy graves. 
Artículo 28. – Reparación del daño causado. 

sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en su caso procedan, 
el infractor deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto lograr la 
restauración del camino rural al ser y estado previo al momento de cometerse la conducta 
que infrinja lo dispuesto en esta ordenanza. 

El ayuntamiento podrá, subsidiariamente, proceder por cuenta del infractor y a costa 
del mismo a la reparación del daño causado al dominio público local objeto de esta 
ordenanza y a retirar las limpias y podas, demolición de vallados o reposición de caminos 
irregularmente arados a los que hacen referencia los artículos 11, 12, 13 y 16 de esta 
norma. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme al procedimiento 
previsto en las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva, todo 
ello de conformidad con los artículos 1001 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 29. – Recursos. 

Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de notificación de la resolución; o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo directo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos, en las condiciones y plazos señalados en los artículos 45 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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DisPOsiCiÓn finAL 

La presente ordenanza, que consta de 29 artículos y una disposición final, entrará 
en vigor una vez aprobada definitivamente, tras la publicación del texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la casa consistorial y transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En Revillarruz, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Javier Higuero Hernández 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ROJAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1, 16 y 17.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales, el Pleno del Ayuntamiento de Rojas, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
diciembre de 2023, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales, el presente acuerdo provisional, junto con la nueva redacción de las normas de 
la ordenanza fiscal afectada, se expondrá al público en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones se entenderá que el 
acuerdo aprobado provisionalmente se eleva a definitivo. 

En Rojas a, 20 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa, 

Xandra martín Vélez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA DE BURGOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público, que el ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de diciembre 
de 2023, adoptó el acuerdo siguiente: 

Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por 
suministro de agua potable. 

Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, los interesados podrán examinar el expediente, 
en las oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. si 
transcurrido dicho plazo, no se presentara ninguna reclamación, los mencionados 
acuerdos provisionales se elevarán a definitivos, sin necesidad de nuevo acuerdo, 
publicándose posteriormente el texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 

En saldaña de Burgos, 14 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa, 

Esperanza seila Bárcena Boto
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 2023/MOD/002 del ejercicio de 2023 

El Pleno del Ayuntamiento de santa maría Ribarredonda, en sesión celebrada el día 
21 de noviembre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos número 2/2023 dentro del presupuesto general de la entidad correspondiente al 
ejercicio de 2023 y sometido a la información pública, mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia (número 224, de 28 de noviembre de 2023) y tablón de anuncios de 
la entidad.  

no habiéndose formulado reclamaciones contra el referido acuerdo de aprobación 
inicial, con arreglo a los dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin la necesidad de nueva 
resolución expresa, quedando resumido, a nivel de capítulos en la forma siguiente:  

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmEnTOs DE GAsTOs 
Cap. Denominación Importe 
1. Gastos de personal 2.125,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.000,00 
4. Transferencias corrientes 4.600,00 
6. inversiones reales 42.000,00 

Total aumentos 57.725,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmEnTOs DE inGREsOs 
Cap. Denominación Importe 
8. Activos financieros 57.725,00 

Total aumentos 57.725,00 
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En santa maría Ribarredonda, a 26 de diciembre de 2023. 
La alcaldesa, 

Gladys Peñaloza morales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SARGENTES DE LA LORA 

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2023, 
aprobó inicialmente el presupuesto general del ejercicio económico 2024, bases de 
ejecución, plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete el expediente a información pública, en la secretaría del ayuntamiento, en 
horario de oficina, por plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados que se 
señalan en el artículo 170 de dicha ley, puedan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.2 ante el Pleno del 
ayuntamiento. 

si transcurrido el plazo anteriormente señalado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente el presupuesto del año 2024, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1, sin necesidad de acuerdo expreso.  

En sargentes de la Lora, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Carlos Gallo sarabia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SARGENTES DE LA LORA 

El Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2023, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmente la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las alegaciones 
que estimen oportunas.  

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo.   

En sargentes de la Lora, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Carlos Gallo sarabia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLES DE ESGUEVA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre 
de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tórtoles 
de Esgueva para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
510.180,00 euros y el estado de ingresos a 510.180,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Tórtoles de Esgueva, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

moisés Castro Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLES DE ESGUEVA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de diciembre 
de 2023, ha aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Tórtoles de Esgueva, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

moisés Castro Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL AGUA 

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 de diciembre de 2023, 
aprobó inicialmente el presupuesto general del ejercicio económico 2024.  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete el expediente a información pública, en la secretaría del ayuntamiento, en 
horario de oficina, por plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados que se 
señalan en el artículo 170 de dicha ley, puedan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.2 ante el Pleno del 
ayuntamiento. 

si transcurrido el plazo anteriormente señalado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente el presupuesto del año 2024, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1, sin necesidad de acuerdo expreso.  

En Tubilla del Agua, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Cristino santamaría ferré
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMEDIANILLA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villamedianilla 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos: 

EsTADO DE GAsTOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 4.400,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 21.800,00 
3. Gastos financieros 250,00 
4. Transferencias corrientes 1.400,00 
6. inversiones reales 53.100,00 

Total presupuesto 80.950,00 

EsTADO DE inGREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. impuestos directos 4.950,00 
2. impuestos indirectos 13.500,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.400,00 
4. Transferencias corrientes 8.250,00 
5. ingresos patrimoniales 21.300,00 
7. Transferencias de capital 31.550,00 

Total presupuesto 80.950,00 
Plantilla de personal. – 
– Un secretario-interventor, funcionario habilitado nacional, en régimen de 

agrupación secretarial. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Villamedianilla, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Domingo Álvarez de los mozos



boletín oficial de la provincia

– 36 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-06883
núm. 2 miércoles, 3 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA 

Tramitándose en este ayuntamiento, expedientes de bajas padronales, y en virtud 
de las facultades que me confiere la ley en materia de empadronamientos y control del 
padrón del municipio que presido, vistos los artículos 15 y 17 de la Ley 4/1996, de 10 de 
enero y artículos 54.1, 55, 59, 62 y 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, analizadas las circunstancias concurrentes en los 
afectados, no resultando que en el domicilio en el que están empadronados sea en el que 
habitan, he resuelto incoarles expedientes de baja de oficio en el padrón municipal de 
Habitantes de Villarcayo de merindad de Castilla la Vieja, advirtiéndoles expresamente que 
de verificarse la baja de oficio, esta conllevará su baja en el censo electoral de nuestro 
municipio. 

Al efecto, en orden a cumplir los requisitos formales exigidos en el artículo 54 del 
citado reglamento, en trámite de audiencia, se le concede un plazo de 15 días, a partir de 
la publicación de este edicto con la relación de las personas afectadas, durante los cuales 
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas estime que le asisten en su derecho de 
contradicción a lo comunicado. 

nOmBRE y APELLiDOs EXP. 
LUCiAnA ROLAnD CREsPiLLO 2756/2023 
PAVEL AnGELOV AnTOAnETOV 3035/2023 
DEniTsA EmiLOVA PETROVA 3035/2023 
GABRiELA PAVLOVA AnGELOVA 3035/2023 
DAnimiR PAVLOV AnGELOV 3035/2023 
GHEORGHiTA DEnisA GEACAR 3123/2023 

En Villarcayo de merindad de Castilla la Vieja, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Adrián serna del Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LERMILLA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Lermilla para el ejercicio de 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EsTADO DE GAsTOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.752,00 
3. Gastos financieros 250,00 
4. Transferencias corrientes 500,00 
6. inversiones reales 9.100,00 

Total presupuesto 24.602,00 

EsTADO DE inGREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.300,00 
4. Transferencias corrientes 1.500,00 
5. ingresos patrimoniales 12.752,00 
7. Transferencias de capital 7.050,00 

Total presupuesto 24.602,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Lermilla, merindad de Río Ubierna, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Luis maría González Arce
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ORÓN 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Orón 
para el ejercicio de 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EsTADO DE GAsTOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 36.900,00 
3. Gastos financieros 600,00 
6. inversiones reales 17.500,00 

Total presupuesto 55.000,00 

EsTADO DE inGREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.000,00 
4. Transferencias corrientes 14.000,00 
5. ingresos patrimoniales 13.000,00 
7. Transferencias de capital 23.000,00 

Total presupuesto 55.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Orón, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Ricardo da Rocha Espincho
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PEÑAHORADA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local menor de 
Peñahorada para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

EsTADO DE GAsTOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.790,00 
3. Gastos financieros 150,00 
6. inversiones reales 22.570,00 

Total presupuesto 36.510,00 

EsTADO DE inGREsOs 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.960,00 
4. Transferencias corrientes 3.000,00 
5. ingresos patrimoniales 22.150,00 
7. Transferencias de capital 9.400,00 

Total presupuesto 36.510,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Peñahorada, merindad de Río Ubierna, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 
Quintín Conde Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DEL TOZO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2023/MOD/001 para el ejercicio de 2023 

El expediente 2023/mOD/001 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
menor de santa Cruz del Tozo para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con 
fecha 20 de diciembre de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:  

AUmEnTOs DE GAsTOs 
Cap. Denominación Importe 

6. inversiones reales 2.069,93 
Total aumentos 2.069,93 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmEnTOs DE inGREsOs 
Cap. Denominación Importe 

7. Transferencias de capital 2.069,93 
Total aumentos 2.069,93 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

En santa Cruz del Tozo, a 20 de diciembre de 2023. 
El alcalde pedáneo, 
mario fuente Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TERRAZOS DE BUREBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local menor de Terrazos de 
Bureba para el ejercicio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 52.050,00 
euros y el estado de ingresos a 52.050,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Terrazos de Bureba, a 19 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Carlos manuel mato del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TERRAZOS DE BUREBA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2023/MOD/001 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2023/mOD/001 de modificación presupuestaria de la 
Entidad Local menor de Terrazos de Bureba para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Terrazos de Bureba, a 19 de diciembre de 2023. 
El alcalde, 

Carlos manuel mato del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAMEDIANA DE LOMAS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2024 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villamediana de 
Lomas para el ejercicio 2024. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villamediana de Lomas, a 18 de diciembre de 2023. 
La presidenta, 

Tania Tejada Parte
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